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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 20 y 21 de Mayo)

Núm. 1140

G-obierno Civil
Secretaría.-Negociado de Beformas Sociales

Circtilar.—Huu ildgado a edíd Gobiei- 
uo reiteradas quejas ua inLacciónaa con
tra la Ley dal Descanso Dominical co
metidas principalmente en ios Pueblos 
importantes de la Provincia, y en perjui
cio del comercio de las Capitales en don
de la vigilancia hace que la Ley sea efec
tiva.

La Ley de 3 de Mayo de 1904, prohí
be en domingo el trabajo material por 
cuenta agena y el que aa efectúa con pu
blicidad por cuenta propia en las fábricas, 
talleres, almacenes, tiendas, comercios fi
jos ó ambulantes, minas, canteras, etcéte
ra, etcétera, sin más excepciónes que las 
mencionadas en la misma Ley con su Re
glamento de 19 de Abril de 190o.

Preceptos tan importantes se cumplen 
deficientemente en los Pueblos de esta 
Provincia y siendo los Alcaides ¡os prime
ramente responsables de aquel incumpli
miento, les recomiendo y encargo que in
mediatamente procedan a adoptar todas 
las medidas necesarias para que la citada 
Ley y Reglamento se cumplan con todo 
rigor.

Prevengo á todos asimismo que con 
68ta fecha hago las indicaciones oportu
nas ai Sr. Inspector Provincial del Traba
jo, para que vigile y cele muy especial
mente aquellos Pueolos en ios cuales ten
ga noticias que son mayores las infrac
ciones del descanso en Domingo y que me 
propongo ser inexoraole con loe contraven
tores y con las autoridades y agentas que 
dependan de la mía de cuya lenidad ten
ga noticia después de estos apercibimien
tos,

Palma 22 da Mayo de 1908.
El Gobernador,

L. de Irazazábal

Núm. 1141
Secretaria.—Negociado 1°—Circular

El Excmo. 8r. Ministerio de la Gober
nación en telegrama circular de fecha de 
6yer me dice lo siguiente:

Sírvase V. E. manifestarme que Ayun
tamientos de la Provincia están facultados 
para poder coacedur la posesión y recono
cer la propiedad de los terrenos corres

pondientes á bienes comunales, que se 
descuajarán por los vecinos, expresándo
me las particularidades que ofrezcan en 
cada uno de los Ayuntamientos, la impor
tancia respectiva del problema en la loca
lidad, los medios qae hayan utilizado 
hasta ahora para el mencionado recoooci- 
míenlo de la propiedad, y al estado actual 
de la cuestión de reconocimientos.

Como quiera que de los antecedentes y 
noticias que me he procurado, parece des
prenderse que no existen terrenos en las 
condiciones aludidas en esta Provincia, 
por si acaso no obstante existieran tierras 
en aquellas condiciones en algún Ayunta
miento, por la presente requiero á los Se
ñores Alcaldes de todos loe Ayuntamien
tos de esta Provincia, para que en el pre
ciso término de 5.° dia me informen acerca 
de aquellos particulares que pide el Exce
lentísimo Sr. Ministro.

Advierto á los Sres. Alcaldes que si 
dentro del plazo concedido no contestaren, 
entenderé que con ello significan mi pre
sunción de que no existen en sus respecti
vos Municipios tierras en las condiciones 
aludidas.

Palma 22 de Mayo de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

LE E15S
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constiiución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

I 1 II III
Organización de los Tribunales 

industriales
Articulo l.° El Gobierno pudra de

cretar el establecimiento de un Tribunal 
industrial en la cabeza de un partido ju
dicial, con jurisdicción sobre todo el terri
torio del partido, siempre que .lo estime 
oportuno y a petición de obreros y patro
nos del territorio.

El Gobierno oirá previamente en todo 
caso el parecer de las Juntas locales y 
provinciales, Cámaras Agrícolas y de Co
mercio correspondientes, y podrá oír tam
bién el de cualesquiera otras entidades á 
quien afecte la creación del. Tribunal in- 
austrial.

Art. 2.° Es patrono para todos los 
efectos de esta ley, la de Consejo de Con
ciliación y Arbitraje industrial y la de 
Huelgas y coligaciones, la persona natu
ral ó jurídica, propietario ó contratista da 
la obra, explotación ó industria donde se 
preste el trabajo.

Es obrero la persona natural ó jurídica, 
el aprendiz ó dependiente de comercio que 
presta habitualmeute un trabajo manual 
por cuenta ajena y cualquier otra asimila
da por las leyes al trabajo manual, 

Se exceptuáu todas aquellas personas 
cuyos servicios sean de índole puramente 
doméstica,

II
Formación del Tribunal y su competencia

Art. 3.° El Tribunal se compondrá del 
Juez de primera instancia, Presidente; de 
tres Jurados y un suplente, designados por 
el litigante obrero entre los que figuren en 
la lista elegida por los patronos, y de tres 
jurados y un suplente, designados por el 
litigante patrono entre los que figuren en 
la lista elegida por los obreros.

Art. 4.° El cargo de Jurado es gra- 
tnito, y una vez admitido, obligatorio.

Se entenderá admitido el cargo de jura
do por todo aquel que á los ocho días de 
haber sido proclamado no lo renuncie.

Los auxiliares y subalternos del Tribu
na: y de la Audiencia, en su caso, presta
rán gratuitamente su concurso al mismo. 
En las actuaciones se usará papel de oficio.

La intervención del Procurador y Abo
gado no es necesaria. Sus derechos y ho
norarios serán de cuenta del litigante que 
los utilice.

Art. 5.° Fuera de los casos de sumí- 
sióo expresa ó tácita á ios Tribunales or
dinarios ó de compromiso en árbitros ó 
amigables componedores, cuya determina
ción compete támbien al Tribunal indus
trial, conocerá éste:

Primero. Da las reclamaciones civiles 
que surjan entre patronos y obreros ó en
tre obreros del mismo patrono sobre in
cumplimiento ó rescisión de los contratos 
de arrendamiento de servicios, de los con
tratos de trabajo ó de loa de aprendizaje.

Segando. De los pleitos que surjan en 
la aplicación de la ley de Accidentes del 
trabajo sometidos hasta ahora provisio
nalmente a la jurisdicción de los Jueces 
de primera instancia.

El contrato se supone siempre existente 
entre todo aquel que da trabajo y el que 
lo presta; a taita de estipulación escrita ó 
verbal, se atendrá el Tribunal á los usos 
y costumbres de cada localidad en la res
pectiva clase de trabajo.

Art, 6.° Cuando se suscite juicio ordi- 
nanu en virtud de reserva de derechos, en 
él entenderá el Tribunal industrial, si el 
asunto es de su competencia, con arreglo 
al artículo anterior.

III
Sistema electoral

Art. 7.° El Real decreto que ordene la 
creación de un Tribunal industrial se co
municará oficialmente al Presidente de la 
Junta local de Reformas Sociales de la 
cabeza del partido en donde el Tribunal 
haya de constituirse.

El Presidente lo hará público en la for
ma acostumbrada, concediendo además el 
plazo de un mes paca que acudan á ins
cribirse en las listas electorales, personal
mente ó por escrito, todos aquellos que 
tengan derecho á ser incluidos en ella con 
arreglo al tmícuio siguiente.

La Junta local de Reformas Sociales de 
la cabeza de partido formará separada
mente las listas de electores de patronos y

obreros de todo el territorio, con los que 
voluntariamente se hubiesen inscrito; ad
mitirá é informara las reclamaciones so
bre inclusión y exclusión, remitiéndolas 
al Juzgado de primera instancia para su 
resolución definitiva.

Los Ayuntamientos sustituirán á las 
Juntas locales donde éstas no existan.

Art. 8.° Tienen derecho á ser electo
res en concepto de patronos:

Primero. Las personas naturales ó ju
rídicas, nacionales ó extranjeras, soa cual 
fuere su sexo ó edad, que ejerzan una in- 
dastria, comercio, oficio ó fabricación, y 
paguen por tales conceptos una contribu
ción, siempre que estén comprendidos en 
la definición del art. 2.® de esta ley.

En caso de incapacidad civil de estas 
personas podrán ser excluidas en las lis
tas quienes legalmente las representen.

Segando. Todas aquellas otras perso
nas, á quienes comprende la defioición 
del art. 2.°, que sean varones, mayores de 
edad y lleven dos años de vecindad en al
guno de loe municipios del territorio.

Tienen derecho á ser electores en con
cepto de obreros todas aquellas personas 
comprendidas en la definición del artículo 
2.® qae reciban trabajo de quienes sean ó 
puedan ser electores patronos, con arre
glo a los párrafos anteriores, siempre qae 
hayan llegado á la mayor edad.

Art. 9.° Están incapacitados para ser 
electores:

Primero. Los impedidos, física ó inte- 
lectaalmente.

Segando. Los quebrados no rehabili
tados y los concursados, mientras no sean 
declarados inculpables,

Tercero. Los que estén sujetos á in
terdicción civil.

Cuarto. Los condenados á penas aflic
tivas ó correccionales, mientras no extin
gan la condena.

Art. 10. Para ejercer el cargo de jara- 
do no es preciso ser patrono ni obrero; 
sólo se requiere ser mayor de edad y 
haber sido elegido válidamente.

Art. 11. No podrán ejercer el cargo de 
jurado;

Primero. Los impedidos, física ó inte- 
lectaaimente.

Segando, Loa qae estén sujetos á au
to de procesamiento.

Tercero. Los quebrados no rehabilita
dos y los concursados, mientras no sean 
declarados inculpables.

Cuarto. Los que estuvieren sujetos á 
interdicción civil ó á inhabilitación para el 
ejercicio de cargos púolicos, ni los qae 
hubieren sido penados en virtud de dos 
sentencias firmes por delitos cometidos 
contra las leyes qae garantizan la libertad 
del trabajo.

Quinto. Los que hayan sido elegidos 
bajo mandato imperativo.

Art. 12.' El Cuerpo de Jarados del te
rritorio se compondrán da 15 jurados ele
gidos por los patronos y 15 elegidos por 
loe obreros, siempre que el número de 
patrono» inscritos en eí censo no pase de 
20 y el de obreros de 2.000.

Por cada 200 electores obreros y 2 elec-
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totes patronos que pasen de ios números 
citados, podrá elegirse un jurado patrono 
y un jurado obrero mas hasta llegar al 
máximum de 30 jurados patronos y 30 ju
rados obreros.

Art. 13. Uoa vez completos ambos 
censos electorales, por haber transcurrido 
el plazo de un mes que se fija en el artí
culo 7.°, el Presidente de la Junta local 
de Reformas Sociales convocará separada
mente á junta magoa á todos los electores 
patronos y á todos los electores obreros 
inscritos, los cuales podrán concurrir por 
sí ó delegar en otros electores. En estas 
reuniones, que se celebrarán bajo su pre 
sidencia, el Presidente de la Junta local 
propondrá á loa asistentes que determinen 
de común acnerdo la forma en que debe
rán elegir el número de jurados á que, se
gún el articulo anterior, tengan derecho, 
bien agrupándose en secciones de indus
trias ú oficios afines ó de fábricss ó esta
blecimientos industriales distintos, bien 
formando colegios electorales por bardos 
ó pueblos, ó adoptando cualquiera otra 
forma que unánimemente se estime prefe
rible. Les invitará, asimismo, áque deter
minen, también por unanimidad, si el vo
to ha de ser uninominal ó plurinominal, 
Sí han de tener todos los electores nn solo 
voto, y todo cuanto al procedimiento de 
emisión del sufragio, celebración del es
crutinio y garantías para la comprobación 
de la verdad de ambas operaciones elec
torales se refiera.

La Jnnta de electores obreros podrá 
usar de las facultades que le confiere el 
párrafo anterior con toda independencia 
del resultado de la Junta de electores pa
tronos, y viceversa.

Si hubiera acuerdo, el Presidente redac
tará el Reglamento electoral, que una vez 
aprobado por la Junta de electores en la 
misma ó en nueva convocatoria, regirá en 
lo sucesivo, y sólo podrá ser alterado en 
otra Junta magna de electores convocada 
al efecto.

SI en la Junta de electores obreros ó en 
la de electores patronos no hubiese acuer
do unánime, se estará á lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

Art. 14. La Junta local de Reformas 
Sociales resolverá, en atención al número 
de electores inscritos y á su distribución, 
el número de colegios electorales que de
ban establecerse en el territorio del parti
do judicial, separando los comerciantes de 
los industriales, y entre éstos los de la 
grande de los de la pequeña industria, en
comendando á sus Vocales la presidencia 
de las respectivas Mesas; y sí el número 
de éstas fuese superior al de aquéllas, de
legando para presidir las restantes en las 
personas que juzgue más idóneas.

Formarán la Mesa, además del Presi
dente, los dos de más edad y loa dos más 
jóvenes de los inscritos en el Censo del 
colegio electoral en concepto de Interven
tores»

Cada elector tendrá derecho á votar la 
mitad del número de jurados elegibles si 
éste fuera par, y la mitad más uno si 
fuera impar.

El Juez de primera instancia resolverá 
las protestas, y de su resolución podrá ape
larse ante la Sala de la Audiencia territo
rial; y asistido de dos Interventores patro
nos y dos obreros, sacados á la suerte de 
entre loe interventores de la Mesa, reali
zará el escrutinio general del territo
rio y proclamará jurados á aquellos que 
hayan obtenido mayor número de votos.

Art. 15. Las elecciones del Cuerpo de 
Jurados serán bienales.

Art. 16. Será aplicable, á los efectos 
de esta ley, el título 8.° de la ley electoral 
para diputados á Cortee.

Ei hecho de elegir jurados bajo manda
to imperativo se considerará como delito, 
y será castigado con la multa de 25 á 
1.000 pesetas.

IV.
Procedimiento contencioso

Art. 17. Interpuesta la demanda, el 
Juez señalará dentro de los seis siguien
tes días para el antejuicio, citando á las 
partee.

Art. 18. El Juez intentará la concilia
ción. Lo convenido por las partes en el 

aeto de eóBclliáoión ge l'evs-á á ef-eto 
por los trámites de la ejecución de la sen
tencia.

Si no hubiese conciliación, el Juez dis
pondrá que cada una de las partes desig
ne los tres jurados y el suplente que han 
de constituir el Tribunal.

Art. 19. Las cuestiones previas se pro
pondrán y resolverán al mismo tiempo 
que el fondo del asuato.

Art. 20. El Juez, dentro de los ocho 
dias siguientes al en que en vano se in
tentó la conciliación, señalará hora para 
la celebración del juicio, previniendo á las 
partas que comparezcan con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse, y 
acordando la citación de los jurados elec
tos para el dia señalado.

Art. 21. Si el demandante no compa
reciese, alegando excusa bastante, se le 
citará segunda vez, bajo apercibimiento 
de tenerle por desistido si no comparecie
se de nuevo.

Si el Juez desestimase la excusa alega
da ó si no se alegase ninguna, será conde
nado el demandante á pagar 5 pesetas de 
indemnización á cada uno de los jurados 
que hubieren asistido.

Art. 22. Si alguno de los jurados no 
asistiese, le sustituirá el suplente.

Si faltasen dos ó más y no pudiese ce
lebrarse el juicio, cada uno de los que ha
ya faltado pagará 5 pisólas á cada uno de 
ios que hayan asistido, á no ser que se 
haya alegado ó se alegue después causa 
justa estimada por el Juez.

Art 23. Constituido el Tribunal, se
rán oídas las partes y recibidas y practi
cadas las pruebas.

Los jurados podrán hacer, tanto á las 
partee como á los testigos, las preguntas 
que estimen necesarias para el esclareci
miento de loe hechos.

Art, 24. La pertinencia de las prue
bas se resolverá por el Tribunal, consig
nando en su caso en el acta los fundamen
tos de la denegación.

Art. 25. Celebrada la vista, el Tribu
nal deliberará á puerta cerrada, redactará 
y publicará en el acto la sentencia.

Art. 26. Caso de empate, ó cuando no 
se haya obtenido un acuerdo por mayoría 
de votos, el Tribunal podrá llamar á más 
pefiores, celebrándose nueva vísta dentro 
de los cinco dias siguientes, ante los seis 
jurados, los dos suplentes y otros dos ju
rados, uno patrono y otro obrero, que con 
dos suplentes designarán las partes en la 
forma prevista en el art. 21. Si hubiera 
nuevo empate, decidirá el Presidente cou 
voto de calidad.

Art. 27. Si la sentencia contuviera 
condena de hacer ó de no hacer, se fijará 
en ella la importancia de los daños y per
juicios para en caso de incumplimiento 
por el condenado, cuando el hecho fuese 
personalísimo.

Si el Juez y los jurados declarasen la 
malicia ó temeridad de alguno de loe coli
tigantes, podrán imponerle una multa del 
10 por 100 del interés del asunto, no pu- 
diendo pasar de 500 pesetas.

Art. 28. Contra les sentencias del Tri
bunal industrial podrá interponerse, en el 
término de cinco días, recurso de apelación 
ante el Tribunal Pleno, que estará forma
do por siete jurados y dos suplentes pa
tronos, y siete jurados y dos suplentes 
obreros, presididos por el Juez.

Las partas podrán designar los mismos 
ú otros jurados de los que intervinieron 
en la sentencia de primera instancia.

Art. 29. La vista ante el Tribunal de 
apelación se celebrara dentro de loe cinco 
días siguientes al en que se interpuso el 
recurso, y la seuteocia se dictará en la 
misma forma prevista eu los artículos 25 
y 27.

Cuando por justa causa se haya suspen
dido la vista, se dará por celebrada ai se
gando señalamiento, con ó sin asistencia 
de las partes.

Art. 30. Procederá el recurso de nuli
dad ante la Sala de lo civil de la Audien
cia territorial cuando en cualquiera de las 
dos instancias se hubiese:

Primero. Dictado sentencia sin haber 
resuelto una cuestión previa propuesta.

Segando. Dictado sentencia por me
nos de tres jurados patronos y tres obreros 

en ía primera instancia, ó áe siete jurados 
patronos y siete obreros en la segunda.

Teiccero. Condenado á un menor in
capacitado no asistido da la debida repre
sentación.

Cuarto. Omitido el emplazamiento en 
forma de las personas que hubieran debi
do ser citadas para el juicio.

Art. 31. Interpuesto el recurso de nu 
lidad, el Juez lo remitirá, juntamente con 
loe autos, á la Sala de lo civil da la Au
diencia territorial.

Si el recurso fuese improcedente en el 
fondo, ó lo fuera por extemporáneo ó por 
falta de personalidad en el recurrente, 
oído el informe del Magistrado ponente, 
se hará esa declaración en el fallo.

Si fuera procedente, se sustanciará con 
arreglo á la sección 3 a del titulo 6.° del 
libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento civil, 
sia más diferencia que la de no ser nece
saria en los escritos la firma del Letrado.

Art. 32. En las sentencias eu que se 
declare haber lugar al recurso de nulidad, 
se mandaia devolver los autos al Juez de 
que proceda para que, reponiéndolos al 
estado que tenían cuando se cometió la 
falta, los sustancie y termine con arreglo 
á derecho.

Art. 33. La sentencia firme se llevará 
á efecto por el Juez en la forma prevenida 
eu la ley de Eojuíciamíento civil para la 
ejecución de las sentencias.

Art. 34. En todo lo no previsto en es
ta ley se estará á lo qae dispone la de En
juiciamiento civil.

ARTÍCULO ADICIONAL
Las Juntas locales y provinciales de 

Reformas Sociales, además de las funcio
nes que les atribuye esta ley, desempeña
rán la de inspección y estadística del tra
bajo que el Instituto de Reformas Socia
les les encomiende, - y bajo la dirección 
del mismo.

El referido Instituto regulará el ejerci
cio de las diversas funciones que se confie
ren á ¡as citadas Juntas.

Por tanto:
Mandamos á todos ¡os Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Ma
yo de mil novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de la Gobernación, 

Juan de la Cierva y Peñaíiel

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y ia Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionauo lo siguiente:

Artículo l.° Cuando se prepare una 
huelga, ó por lo menos antes de que 
transcurran veinticuatro horas desde que 
estalló, los obreros que en ella tomen par
te lo pondrán en conocimiento del Presi
dente de la Junta local de Reformas So
ciales, por escrito, en papel común y por 
duplicado, expresando sucintamente las 
pretensiones que motivan la huelga y el 
nombre y domicilio del patrono ó de los 
patronos á quienes afecte.

Art. 2.° Cuando uno ó varios patronos 
hayan resuelto el paro de sus respectivas 
industrias ó explotaciones ó de una parte 
considerable da ellas, lo pondrán, con una 
semana de antelación, en conocimiento 
del Presidente de la Junta local de Refor
mas Sociales, por escrito, en papel común 
y por duplicado, expresando ademas su
cintamente las causas que determinen el 
paro, el sitio donde se hallan enclavados 
sus estab.ecimientos, fábricas, minas ó ta
lleres, y el número de obreros que á con
secuencia del paro hayan de quedar sin 
trabajo.

Cuando surja una cuestión entre un 
grupo de obreros y ano ó Varios patronos, 
cualquiera de las partes interesadas podrá 
ponerlo eu conocimiento del Presidente de 
la Junta local, por escrito, en papel co
mún y por duplicado, expresando sucinta- 

j mente el objeto de la eué^Hón y iae gestío. 
I nes practicadas para resolvería.

Art. 3.° El Presidente de la Junta lo. 
cal dará traslado del escrito á la otra pap 
te en las veinticuatro horas siguientes, fi. 
jándose un plazo prudencial muy breve 
para que manifieste si acepta ó no sus 
buenos oficios.

Cuando la respuesta sea afirmativa, ii¿ 
acompañada de un escrito de contestación 
igualmente sucinto.

Cuando la respuesta fuere negativa, ee 
comunicará á Ja otra parte, dándose por 
intentada la conciliación.

Art. 4.° El escrito de les patronos se
rá firmado por el patrono ó los patrones 
interesados, ó por quien de éstos, con la 
autorización de los demás, lleve su voz.

El escrito de loe obreros será firmado 
por loe obreros ú obrero autorizado para 
llevar la voz de los demás. Patronos y 
obreros afirmarán por eu honor, en ia an
tefirma, la certeza de las autorizaciones 
que ostenten.

Art. 5.° El Presidente, una vez que 
tenga en su poder ambos escritos, desig
nará, con la brevedad posible, para for
mar con él el Consejo de Conciliación, 
síes jurados, tres de la lista elegida por 
los patronos y tres de la elegida por los 
obreros con arreglo al art. 12 de la ley 
de Tribunales Industriales.

Art. 6 o Reunido el Consejo, exami
nará los dos escritos y acordará sí convie
ne trasladarse al lugar del suceso ó citar 
á las partes á su domicilio social, proce
diendo en todo caso con la mayor activi
dad.

Art. 7.® Los interesados, ó quienes 
les representen, expondrán de palabra, 
por el orden que fije el Consejo, loe fun
damentos de sus pretensiones respectivas.

Art. 8.° El Consejo podrá oir el dic- 
támen de cualquiera otra persona extraña 
á los interesados, cuando lo estime nece
sario.

Art. 9.° El Consejo procurará ante to
do recabar de las partes que ni los patro
nos suspendan el trabajo ni los obreros 
lo abandonen mientras se tramita la con- 
ciliacióa, y propondrá luego loe términos 
de ésta.

Art, 10. Lograda la conciliación, ene 
términos se consignarán eu nn escrito, 
que firmarán los interesados ó sus repre
sentantes, y quedará depositado en el do
micilio del Consejo. Las copias autoriza
das por la firma de dos Consejeros, con el 
Visto Bueno del Presidente, tendrán la 
fuerza probatoria de un documento pú
blico.

Art. 11. Si el Consejo no pudiese ob
tener la avenencia, propondrá á las partes 
que designen personas plenamente auto
rizadas para seguir tratando en su nom
bre.

Art. 12. Las partes, de común acuer
do, podrán nombrar una sola persona.

Art. 13. El mandato podrá conferirse 
á toda persona capaz para contratar, hom
bre ó mujer. Si la mujer fuere casada, 
aceptará el cargo con autorización verbal 
de su marido, en el caso de que no estu
viera ya autorizada para ejercer el comer
cio. Podrán también conferirse á los 
miembros del Consejo de Conciliación.

Art. 14. Las partes, en presencia del 
Consejo, convendrán los términos de la 
escritura de compromiso, podiendo esti
pular sanciones pecuniarias para el caso 
de incumplimiento del laudo que se dicte.

El Consejo redactará el escrito de com
promiso de acuerdo con lo convenido, y 
lo someterá á ¡a firma de las partes.

Art. 15. El árbitro ó árbitros reeol.ve* 
rán acerca de todos los extremos del es
crito de compromiso, y cuando la natura
leza del aunto lo requiera, determinarán 
las condiciones necesarias para que el fa
llo se entienda cumplido ó ei plazo duran- 
to el cual ha de regir.

Art. 16. Sí una ó las dos partes no 
comparecieren, ó no pudiera lograrse 1* 
conciliación ni el compromiso en árbitros, 
ó, no obstante haberse logrado temporal
mente, la huelga ó el paro continuasen, el 
Consejo de oficio, citará nuevamente á los 
j jteresados cuando lo crea oportuno, pro
cediendo conforme á lo dispuesto en los 
artículos anteriores,
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Sí esta segunda vez la conciHaeiófl y el 
arbitraje fracasaren por cualqaier causa, 
gg hará constar así, y no se realizarán ul
teriores gestiones sino á petición de am- 
bes partes, consignada y firmada on sólo 
escrito.

ArL 17. Si el Consejo lo estironee útil 
podrá consignar en acU su opinión sobre 
el caso y publicarla de oficio.

Las partes podiáu obtener también co
pla de estas actae y publicarlas; pero si lo 
hicieren en extracto ó parcialmente, seráu 
condenadas á la multa de 25 pesetas.

Art. 18. En los partidos judiciales 
donde no exista Tribunal industrial, el 
Presidente de la Junta local designará 
entre los Vocales de estas Juntas los indi
viduos que hayan de formar con él el Con 
aejo de Conciliación.

Art. 19. E1 Presidente de la Junta local 
de Reformas Sociales podrá convocar 
cuando lo estime oportuno, en vista del 
número y la frecuencia de loe casos en 
que se acuda á sus buenos oficios, la Jun
ta magna de electores prevista en el art. 13 
de la ley de Tribunales industriales.

Eu ceta Junta, y en la forma que el 
articulo mencionado determina, podrán 
constituirse Consejos de Conciliación per
manente, distribuyendo á los jurados en 
secciones, que presidirá el Consejero de 
más edad, por industrias ú oficios afines, 
fábricas ó establecimientos distintos, ba
rrios ó pueblos separados.

Art. 20. Los jefes ó promovedores de 
una huelga que no cumplan lo dispuesto 
en el art. l.° serán castigados con la mul
ta de 5 á 150 pesetas.

Art. 21. El patrono ó ios patronos que 
no cumplan lo dispuesto en el art. 2 0 se
rán castigados con la multa de 250 á 1.000 
pesetas.

Act 22. Los miembros del Consejo de 
Conciliación en el ejercicio de sus funcio- 
nea son Autoridades públicas.

Las agresiones de obra ó de palabra 
que se ¡es dirijan en e¡ ejercicio de sus 
funciones ó con ocasión de ellas, serán 
castigadas con brr^gío á lo dispuesto en 
los capítulos 4.® y 5.°, titulo 3.°, libro 2.° 
del Codigo pena*.

El Presidente del Consejo ó de la Sec
ción podrán imponer correcciones dieci- 
plinanae eu los casos en que pueden ha- 
csrlo los Jueces municipales, ssgúu loi 
"rticnlos 437 y siguientes de la ley de 
Eojuiciamiento civil.

Art. 23. Los Presidentes de las Juntas 
iocdlea elevarán anualmente ai Instituto 
de Reformas Sociales uu informe detalla
do y completo de los casos en que se haya 
apiicado esta ley y la de Tribunales indas- 
tríales en el partido judicial de su juris
dicción.

El Instituto propondrá al Ministro de 
la Gobernación las recompensas que de- 
oan otorgarse á loe Presidentes de las 
Juntas locales que más se distingan en el 
cumplimiento de lo preceptuado en este 
articulo.

Art. 24. Los Consejos de Conciliación 
ú Jurados mixtos ya establecidos en de
terminadas comarcas ó poblaciones por 
medio de Reglamentos presentados y re- 
gisírados en Jo» respectivos Gobiernos 
civiles que hayan funcionado con anterio
ridad á Ja promulgación de este ley, serán 
respetados eu su organizición y funciones 
reconociéndoles las mismas prerrogativas 
que esta ley concede, previa la aprobación 
del Gobierno.

Por tanto:
Mandamos á iodos loe Tribunales, Jus- 

hcias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y ecle- 
siásucas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo 
mil novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de la Gobernación, 

Juan de la Cierva y Peñafiel
(Gaceta 20 de Mayó)

SECCION OFICIAL
Núm. 1142

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el arlícu'o 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Comi
sión provincial de acuerdo con el Sr. Comi
sario de Guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho á 
las tropas del Ejército y Guardia C vil du
rante el presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
expresan á continuación:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. . . 0‘20 
Idem de cebada de 4 kilógramos. , 0'90 
Idem de paja de 6 ídem . . . . 0‘35 
Litro de aceite ....... 1*10 
Idem de petróleo................................. 0'80
Idem de vino............................. , 0*30
Kilógramo de carbón...........................0*12
Idem de leña...................................... 0'03
Idem de paja larga.............................0'06
Idem de carne de vaca........................2'00
Idem de Ídem de carnero..................... 1'80

Palma 20 de Mayo de 1908.—El Vi
cepresidente, Juan Aguiló.— P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 1143
Don Fernando del Rio, lesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el agente Delega

do de la Compañía Arrendataria de la Ga
ceta de Madrid me ha sido presentada 
una relación de deudores por anuncios y 
suscripciones forzosas á la misma, cuya 
relación está de manifiesto eu esta Teso
rería, los que no han hecho efectivos sus 
descubiertos dentro de los plazos regla
mentarios y en eu consecuencia y como 
dispone la Real orden de 4 de Octubre de 
1903 he dictado la siguiente

Providencia: El Ayuntamiento é indi
viduos comprendidos en esta relación 
quedan incursos en el primer grado de 
apremio, según el art. 50 de la Instrucción 
de procedimientos podiendo satisfacer sus 
descubiertos y recargos correspondientes, 
durante los cinco días primeros á la pu
blicación de ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
los de la Capital y de tres los de los pue
blos, como preceptúa el art. 52 de dicha 
Instrucción.

Palma 20 Mayo de 1908.—Fernando 
del Rio.

Núm. 1144 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—El día 25 del corriente mes 

termina en esta Capital y su término el 
primer periodo de cobranza voluntaria de 
las Contribuciones, Rústica, Urbana, In
dustrial, Minas é impuesto de Utilidades, 
correspondientes al 2.° trimestre del co
rriente año, y sa advierte á los contribu
yentes por dichos conceptos, que en dicha 
fecha no hubiesen hecho efectivas sus res
pectivas cuotas, que podrán verificarlo sin 
recargo alguno hasta el dia 31 del mes ac
tual, en la Oficina recaudatoria sita en la 
calle de Vilanova n.° 9.

Palma 23 Mayo 1908.—El Tesorero de 
Hacienda, Fernando del Rio.

Núm. 1145
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio.—El dia 27 del actual á las 11 

tendrá lugar en la planta baja de la Dele
gación de Hacieuda la venta en pública 
subasta de un caballo, carro y guarnicio
ne0 apresado con tabaco de contrabando 
bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas
Un caballo castaño de unos 16

años. . 15'00
Uu carro . 30'00
Unas guarniciones. . 10*00

Total. . 55*00

La subasta se verificará en ñu lote y fió 
se adjudicará postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de su justi
precio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
¡as personas á quienes pueda interesar 
advirtiendo que ios gastos de subasta y 
remate son á cargo del comprador.

Palma 22 Mayo de 1908.—El Adminis
trador de Rentas, Mateo Ros.

Núm. 1146
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Jaime Mulet de esta vecindad 
pidiendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de cinco caballos de fuerza en el 
local de la casa núm. 120 de la calle del 
Sindicato que ocupaba la sociedad titula
da Democracia Balear, para el funciona
miento de un Cinematógrafo, y en cum* 
plímiento de lo que previenen las orde
nanzas municipales; se anuncia al público 
que el expediente se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia á efectos de re
clamación.

Palma 20 de Mayo de 1908.—El Al
calde, Antonio Rosselíó y Cazador.

Núm. 1147
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Diez diaa deapúes de la publicación del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
ei no fuese festivo, ó el primer dia siguien
te ai lo fuese, tendrá lugar en esta Casa 
Consísistorial par madio de pliegos cerra
dos, la subasta para la enajenación de un 
solar, propio de este Municipio, situado 
en la calle Nueva de esta villa, sin nume
rar, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto eu la Secretaria 
de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta, en alza, 
la cantidad de novecientas pesetas y no se 
admitirá ninguna proposición que no al
cance á dicha suma.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores constituir en la Depositarla 
municipal un depósito de cuarenta y cin
co pesetas para responder del cumplimien
to del contrato.

Las proposiciones serán extendidas en 
papel sellado de la clase oncena (una pe
seta) y deberán sujetarse extrictamente al 
siguiente:

Modelo de proposición
D.según cédula personal n.®......que 

acompaña, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la subasta del solar 
edificable propio de este Municipio situa
do en la calle Nueva de esta villa, sin nu
merar, me obligo á tomar á mi cargo di
cha subasta por la cantidad de. .., pesetas 
(en letras.)

(Fecha y firma del proponente)
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Ferrerias á 18 Mayo de 1908.—El Al
calde, Bartolomé Pona.—P. A. del A.— 
El Secretario, Luis Florit.

Núm. 1148
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Esta Corporación municipal en sesión 

celebrada el dia 17 de loe corrientes ha 
acordado contratar en pública subasta las 
obras de construcción de uu puente sobre 
el torrente de la Coma Mayor para poner 
en comunicación la calle de la Cárcel con 
el ramal de la carretera que desde esta vi
lla conduce al puerto de la misma.

Lo que se anuncia por medio de edictos 
publicados en los sitios de costumbre de 
la localidad y ea el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto eu el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 dictada para la con
tratación de los servicios provinciales y 
municipales; con objeto de que durante 

los díeZ diaé diguientés á la inserción de 
este anuncio, puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtiendo 
que después de transcurrido este plazo, 
no será atendida ninguna de la= que se 
produzcan, en observancia de lo que dis
pone el citado artículo.

Andraitx 20 de Mayo de 1908.—El Al
calde, Juan Riera.—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm 1149
Don Miguel de la Vallina y Subirana, 

Juez de primera instando del partido 
de Mohán.
En virtud de lo dispuesto con providen

cia de este día, dictada eu ei expediente 
promovido ante este Juzgado por el pro
curador D. Guillermo Goflalous Vidal, en 
representación de D.a Juana y D,a Prá- 
gedes Villaiouga Mercada! y de D. Do
mingo Pons Viilalonga, tutor de D.B An
tonia y D.& Francisca Villalocga Merca- 
dal, las cuatro, obrando como herederas 
universales propietarias de su padre don 
Francisco Pons Villaiouga, hijo legitimo 
de D. Constantino Pons y Pons y de doa 
ña Juana Villaiouga Fiaquer, nacido el 
once de Diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y seis en la villa de Aiayor de 
esta Isla de Menorca y fallecido eu esta 
Ciudad de Mahón el diez de Marzo de 
mil novecientos siete, en solicitud de que 
se autorize el cambio del primer apellido 
Pons por el de Villalonga, antes Pons y 
Villaiouga, y los cuales usó siempre su 
referido padre desde que sa posesionó de 
la heiencia de su tío D. Juan Villaiouga 
Flaquer en virtud de la prevención por 
éste hecha, en su testamento cerrado de 
diez y ocho Junio de mil ochocientos se
tenta y dos, efectivo por su muerta ocu
rrida el treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos ochenta y protocolizado en la 
Notaría de D. Francisco Andreu y Pons 
en tres de Febrero siguiente, de que su 
heredero universal el D. Francisco Pons 
y Villalonga había de cambiar para si y 
sus descendientes eu primer apellido con 
el de Villalonga sin cuyo requisito queda
ría sin efecto la institución y con los que 
fué conocido hasta su muerte y venido fi
gurando en el padrón de vecinos, contraí
do su matrimonio con D.R Juana Merca- 
dal Escudero en mil ochocientos ochenta 
y dos é inscritos todos sus hijos en el Re
gistro Civil, con los apellidos de Villalon
ga y Mercadal y teniéndose ademas ins
critos con dicho apellido de Villaiouga 
antee Pons en el Registro de la Prepiedad 
de este Partido, varias fincas procedentes 
de la herencia del mencionado su tío don 
Juan Villalonga Flaquer; se expide el pre
sente edicto, á fin de qne cuantas personas 
se crean con derecho á ello puedan pteeon- 
tar ante este Juzgado su oposición á dicha 
solicitud dentro ei término de tres meses, a 
contar desde su publicación en la Gacda 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, bajo apercibimiento si no lo veri
fican les parará el perjuicio á que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Mahón á cinco de Mayo de 
mil novecientos ocho.—Miguel de la Va
llina.— Ante mí, Ldo. Juan Tremol.

Núm. 1150
ADMINISTRACION DE CONSUMOS 

EN ARRIENDO DE PALMA
Los contribuyentes del Extra-rádio de 

esta Capital que el día 25 de los corrien
tes no hayan satisfecho las respectivas 
cuotas de Consumos correspondientes al 
primer y segundo trimestre del actual 
año, podrán verificarlo sin recaigo hasta 
el día 31 del mismo en las oficinas esta
blecidas eu el interior de la Puerta de Je
sús, desde las siete hasta las trece horas.

Los qne en el indicado plazo no hayan 
retirado los recibidos quedarán incursos 
eu el apremio de primer grado conforme 
previene la Instrucción vigente.

Palma 21 de Mayo de 1908. —El Arren
datario, José Canet.
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4 . .
Depositaría de fondos municipales de María

------------ c--------------------
CUENTA del l.er trimestre del ano 1908 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  ___ Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 2005'84
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 1528'64

Cargo. .................................... 3534*48
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . . 1476*28

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . 2058*20

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
1 ■■ 1 ' 1

INGRESOS Suido del Operaciones TOTAL
trimestre anterior ne este trimestre de las operaciones

1 Propios................................................. » 10‘58 10*58
2 Montes.................................................. » » »
3 Impuestos. ......... » » »
4 Beneficencia.. . . ......................... » » »
5 Instrucción pública.............................. » > >
6 Corrección publica , ......................... » » »
7 Extraordinarios................................... » » >
8 Resultas. . ....................................... 2005'84 9*01 2014*85
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1509*05 150905

10 Reintegros. » » »
11 Ampliación........................................... » » *

Cargo pesetas. . . 2005‘84 1528*64 3534*48

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... » 847*50 847*50
2 Policía de seguridad............................. » > *
3 Polieía urbana y rural......................... » > >
4 Instrucción pública.............................. » » »
5 Beneficencia.......................................... » » »
6 Obras públicas...................................... » » »
7 Corrección pública................................ » » »
8 Montea................................................... • >
9 Cargas. . . •................................... » 628'78 628*78

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos........................................... » » »
12 Resultas................................................. • » »
13 Devoluciones........................................ » » »

Data pesetas . . . » 1476*28 1476'28
La precedente cuenta está conforme con 1 ) que resulta d e los libros de la Depositaría,
En María á 31 de Marzo de 1908.—El Depositario, Sebastian Carbonell.—Confor-

me.—El Secretario-Contador, Antonio L. Monjo,—V.° B.®—El Alcalde, Miguel Car-
boneli.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta délos libros de la Depositarla.
En Selva á 13 Abril de 1908.—El Depositario, Francisco Rene.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Pablo Morey.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Solivellas.

Depositaría de fondos municipales de Selva
CUENTA del leer trimestre del ano 1908 que rinde el Depositario 

PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 15506'68
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 7625*47

Cargo.................................................. 23132*15
Data por pagos verificados en igual trimestre..............................................  80*00

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 23052*15j
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Sildo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. . » . । » ♦ . . . .
2 Montes. . * , .
3 Impuestos. * . . *....................
4 Beneficencia. . . , .........................
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................................
11 Ampliación. *.....................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes.............................................  .
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación...........................................

Data pesetas. . .

> •
» 
»
»
• 
»
» 
»
» 
»
»

*
616*00 
614*08

»
i 
»

1395*39
»

5000*00 
i

»
616*00 
614*08

»
»
»

1395*39 
»

. 5000*00 
»
»

» 7625*47 7625*47

» 
» 
» 
» 
» 
>
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

80*00
»
»
»
*
»
»
»
>
»
>
»

80*00
»
»
»
»
»
»
»
»

i
»
»

» 80*00 80-00

Depositaría de fondos municipales de Petra
CUENTA del l.ei trimestre del ano 1908 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................ 36tí8i37'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................   483*38

Cargo . . . . 4181'3?
Data por pagos verificados en igual trimestre..................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . 4181*38
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operad onei

1 Propios.................... .... ........................ » » »
2 Montes................................................... » > »
3 Impuestos. ........................................ » 483*01 483*01
4 Beneficencia. ........................................ » » »
5 Instrucción pública.............................. > » »
6 Corrección pública............................... » • »
7 Extraordinarios..................................... > » »
8 Resultas................................................. » » •
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » * >

10 Reintegros. . ................................... > > »
11 Ampliación. . . .............................. » » »

Cargo pesetas. , . » 483*01 483'01

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... » »
2 Policía de seguridad............................. > »
3 Policía urbana y rural.......................... > »
4 Instrucción pública.............................. > »
5 Beneficencia.......................................... w »
6 Obras públicas...................................... > »
7 Corrección pública................................ > »
8 Montes................................................... » »
9 Cargas................................................... > >

10 Obras de nueva construcción. . . . * »
11 Imprevistos........................................... > >
12 Resultas................................................. > »
13 Ampliación........................................... '» » »

Data pesetas. . . > >
La presente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla.
En Petra á L° de Abril de 1908.—El Depositario, José Catalá,—Conforme.—El

Secetario-Contador, Guiliermo Ribot.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Riera.

Depositaría de iondos nlunicipales de Montuiri
CUENTA del l.er trimestre deL ano 1908 que rinde el Denositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja Pesetas.
Existencia en mpj Hr ea aa aei trimestre anterior , . 4124'44
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo. , »
Data por pagos verificados en igual trimestre.. . . • >

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . 4124*44
SEGUNDA PARTE.—(.íu b n t a  po r c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operación**

1 Propios. .............................................. > » »
2 Montes............................................   . » » »
3 Impuestos............................................. » » »
4 Beneficencia...............................  . . » » >
5 Instrucción pública.............................. » » >
6 Corrección pública.............................. » » »
7 Extraordinarios................................... » > >
8 Resultas................................................ 4124*44 » 4124*44
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » »

10 Reintegros.................................. » » »
11 Ampliación.................................... > » >

Cargo pesetas. . . 4124*44 > 4124*4£

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. , . .
2 Policía de seguridad. . .
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública. .
5 Beneficencia. . . ,
6 Obras públicas .
7 Corrección pública.
8 Montes. . . .
9 Cargas. .

10 Obras de nueva construcción. . >
11 Imprevistos . .
12 Resultas .
13 Ampliación.................................. » >

___ Data pesetas. . . » »
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la DennaitariS'
En Montmn á 10 Abril de 1908. —El Depositario, Miguel Ferrando—Conforntf'

—Ll becretario-Cootador, Andrés Barceló.- -V.° B°—El Alcalde, Gabriel Sampol.

PALMA.—ESCUELA-TIPOGRAFICA

M.C.D. 2022


